
BOLETÍN
Los empleados de la STLCC seleccionaron a los 
representantes del Comité de Probidad y Ética 
Pública, por medio de un proceso de elecciones vía 
electrónica, contando con la participación del 
100% de los servidores públicos, garantizando la 
transparencia para promover la cultura de 
probidad y ética al interior de la Secretaría, 
Velando por el cumplimiento de las normas 
establecidas en el Código de Conducta Ética de los 

Servidores y Servidoras Públicas de la STLCC .

El Secretario de Estado Ángel Edmundo Orellana, 
juramentó al personal que integran al Comité de 
Control Interno (COCOIN) importante instancia 
de coordinación, asesoramiento, consulta y 
seguimiento oportuno del cumplimiento de las 
normas, guías y reglamentos del Control Interno. 
Representa a la máxima autoridad y ejerce sus 
funciones de conformidad al Marco Rector de 
Control Interno y Guías de Implementación.

CREACIÓN DEL
COMITÉ COCOIN



El reglamento interno del comité de control 
interno es un documento que establece las 
normas, procedimientos y lineamientos que rigen 
el funcionamiento de dicho comité. Este 
reglamento es importante porque ayuda a 
garantizar la transparencia, la integridad y la 
eficacia en la gestión de los recursos y la 
prevención de fraudes y errores; de conformidad al 
ejercicio del Marco Rector de Control Interno, la 
implementación de sus Guías y Reglamento para el 
Sistema Nacional de Control de los Recursos 
Públicos (SINACORP).

REGLAMENTO
INTERNO DE COCOIN

PÁGINA WEB
La Secretaría de Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción ha desarrollado la página web con la 
información más relevante sobre las actividades 
realizadas en beneficio a la transparencia, la 
rendición de cuentas, compras  y contrataciones, 
control interno y modernizar sobre optimizar e 
innovar la gestión pública.  Además, cuenta con un 
lugar específico dedicado con una  funcionalidad 
interactiva para atender las inquietudes de las 
ciudadanas y ciudadanos sobre sus denuncias y 

preguntas.

www.stlcc.gob.hn

En cumplimiento del Marco Rector del Control 
Interno se establecieron las Políticas 
Institucionales que son un conjunto de normas, 
directrices y procedimientos que establecen las 
reglas y expectativas para la conducta y el 
comportamiento de los miembros de la 
Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción. Estas políticas se utilizan para 
orientar el comportamiento de los servidores 
públicos para garantizar que la organización 
funcione de manera eficaz y eficiente.

POLÍTICAS
INSTITUCIONALES



COMITÉ DE CONTROL
INTERNO (COTER)

Comité Técnico de Control de Riesgo se crea con el 
fin de bridar soporte técnico para identificar, 
mitigar y controlar los riesgos a los que están 
expuestas los procesos de las diferentes 
Direcciones y Unidades que conforman la STLCC. 
Esta identificación es esencial para poder evaluar 
los riesgos y tomar medidas para mitigarlos o 
reducirlos. Esto puede mejorar la capacidad de la 
organización para prevenir eventos adversos, 

proteger sus activos y empleadas y empleados.

COMUNICACIÓN
INSTITUCIONAL

Blv. Fuerzas Armadas, contiguo a Chiminike. CA-5, Tegucigalpa.

PLAN DE TIC
Este plan define estrategias para la 
implementación y uso de herramientas 
tecnológicas, a través de la asignación de recursos 
necesarios para el fortalecimiento de su 
infraestructura y la de sus funcionarios en el uso 
de las TIC.


